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 FEDERACIÓN DE TRABAJADORES EN CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL PERÚ
Secretariado Ejecutivo Nacional

Luis Villanueva Carbajal, secretario general adjunto de la
FTCCP, participó como panelista en el CONSTRUCTION

SUMMIT PERU 2017, evento de líderes de la construcción,
realizado este jueves 25 de mayo en el hotel Westin de

San Isidro.

El dirigente sindical señaló que el Registro Nacional de
Trabajadores de Construcción Civil (RETCC) no cumplió con su
fin de filtrar a la delincuencia, lo que fue advertido al Gobierno.

Líderes de la construcción
«No hay ningún sindicato coludido con la delincuencia cuyo
registro sindical haya sido disuelto», dijo.
El arquitecto Pedro Péndola, director de CAPECO, resaltó que
el sindicalismo es un derecho de los trabajadores, que los
sindicatos en una democracia cumplen un rol muy importante y
que los dirigentes asesinados son mártires de la democracia
porque han entregado sus vidas defendiendo sus ideales, los
derechos de los trabajadores, además de defender a los
peruanos frente al crímen organizado.

Pedro Péndola de CAPECO, Eduardo Rodríguez de la OIT y Luis Villanueva de la
FTCCP.
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De conformidad con las Disposiciones Estatutarias de la FTCCP, el Secretariado Ejecutivo en Sesión Extraordinaria realizada
el 19 de mayo de 2017, aprobó el Informe presentado por la Comisión de Disciplina; que evaluó los descargos de los
cargos imputados a don BUENAVENTURA VERA PEREZ secretario general del Sindicato de Trabajadores en Construcción
Civil de Lima y Balnearios (STCCLB), en consecuencia, el Secretariado Ejecutivo de la FTCCP acordó ejecutar la sanción
de expulsión de Buenaventura Vera Pérez, al constituir sus acciones «faltas muy graves».

En efecto, se encuentra acreditado; que, don BUENAVENTURA VERA PEREZ:

-   Reconoció que suscribió con la FENATRACC que lidera el pseudo dirigente Augusto Ramos Dolmos el ACTA DE
UNIDAD Y PAZ SOCIAL de 24 de febrero de 2016, organización que representa el paralelismo sindical lo que la FTCCP
condena como Línea de Acción, de acuerdo a sus Estatutos (artículo 10°), que claramente establece que  son fines de
la FTCCP, mantener  la unidad de los trabajadores, trabajadoras y sus bases, y que en consecuencia se rechaza los
actos de paralelismo, divisionismo y desviaciones en el movimiento sindical, que propicien pseudos dirigentes o
elementos desclasados, ajenos al comportamiento sindical clasista. Por lo que Vera Pérez incurrió en falta muy grave
(literal e) artículo 27° del Estatuto).

-     Que la suscripción de la citada ACTA DE UNIDAD Y PAZ SOCIAL traiciona las luchas emprendidas por la FTCCP, contra
la Violencia delincuencial. Por lo que Buenaventura Vera Pérez incurrió en causal de falta muy grave (artículo 8º literal a)
del Reglamento).

-   Que, dicha acción, la realizó Buenaventura Vera Pérez ante autoridad pública (representante de la PNP), con lo cual
desconoció públicamente a la FTCCP desnaturalizando su imagen estando con los efectos multiplicadores, de circulación
e información de su accionar; y que por ende atenta contra la Estabilidad de la FTCCP; e importa su negativa a aceptar
y cumplir los acuerdos de la FTCCP (Literales f) y g) del artículo 27° del Estatuto; y Artículo 8º literales b) y d) del
Reglamento).

-     Que, dicha suscripción del ACTA DE UNIDAD Y PAZ SOCIAL la realizó, Buenaventura Vera Pérez con desconocimiento
de la FTCCP, en su calidad de secretario general del STCCLB, una de las bases más representativas de la FTCCP,
actuando por ende en forma supuestamente institucional. Esto es, no tuvo acuerdo institucional de la FTCCP ni de su
base sindical, conducta que incide en un comportamiento personal o de otra índole, de lo que se desprende que existió
provecho particular o de terceros, como vemos ahora con la carta que el FENATRACC remite a la FTCCP. Tales situaciones
califican de falta muy grave (literal f) artículo 8° del Reglamento).

-   Que, al haber «acordado» Buenaventura Vera Pérez qué «la cuota Sindical será distribuida al 50% en las cuentas
interbancarias de la FENATRACC y el Sindicato de Lima y Balnearios», significa que expuso y dispuso de las cuotas
sindicales, constituyendo ello una administración irregular, contraria a los Estatutos de las cuotas sindicales, lo cual
también es falta muy grave (Artículo 27° literal b) del Estatuto).

Que los «motivos» o «argumentos de defensa», con el que don Buenaventura Vera Pérez trató de justificar su conducta, no
resultan atendibles ni creíbles, ni pueden desvirtuar los cargos objetivos que se le imputaron.

Es evidente que la actitud asumida por Buenaventura Vera Pérez, causa perjuicio moral y económico a la FTCCP y a sus
bases, por lo que corresponde se accione contra este; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34º del Estatuto.

El Secretariado Ejecutivo de la FTCCP llegó a la conclusión que don BUENAVENTURA VERA PEREZ, ha incurrido en las
causales de falta grave previstas en el Artículo 27° del Estatuto, literales, b); e); f) y g), concordantes con los literales a); b);
d) y f) del Reglamento del Estatuto.

Por los que; en aplicación del artículo 24° de los Estatutos de la FTCCP, y Artículo 7º del Reglamento; el Secretariado
Ejecutivo ACORDÓ:

1.- EXPULSAR, DEFINITIVAMENTE de la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP), a don
          BUENAVENTURA VERA PEREZ.

2.- Dar cuenta a la instancia correspondiente de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos.
3.- Declarar que don BUENAVENTURA VERA PEREZ ha perdido en forma absoluta cualquier derecho en la FTCCP.
4.- Determinaron, que se ejerzan las acciones legales correspondientes contra el expulsado.
5.- Comunicar, al Sindicato de Trabajadores en Construcción Civil de Lima y Balnearios (STCCLB), para los fines

         correspondientes.
         Lima 19 de mayo de 2017
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